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cioso-Administrativa, o, en su caso, ante la correspondiente Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos 
en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de que se pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

ANEXO II

Las Normas Urbanísticas, de aplicación a los terrenos re-
feridos serán las correspondientes al suelo urbano tipo «C» de 
tres plantas, donde será obligatoria la reserva de plazas de 
aparcamiento dentro de las parcelas edificables, a razón de 
1,50 plazas cada 100 m² de techo construido sobre rasante, 
lo que supone introducir una nueva redacción para el art. 37 
de las NN.SS.MM. vigentes.

Redacción Art. 37. Sótanos.
Se añadirá a los dos párrafos que conforman el referido ar-

tículo, lo siguiente: En las parcelas edificables dentro del ámbito 
de la Modificación núm. 11, el aparcamiento es obligatorio, a 
razón de 1,50 plazas por cada 100 m² de techo construido.

Quedando por tanto la nueva redacción del artículo, así:

Art. 37. Sótanos.
Podrá autorizarse una planta de sótano o semisótano, 

siempre que no se destine a usos residenciales y su techo 
no supere en 1 m la cota de la rasante de la calle medida en 
cualquier punto de esta.

Cuando se prevea el acceso de vehículos, se dispondrá 
en la parte superior de la rampa de acceso, un tramo horizon-
tal no menor de tres metros de longitud, medidos a partir de la 
alineación de fachada.

En las parcelas edificables dentro del ámbito de la mo-
dificación puntual núm. 11, el aparcamiento es obligatorio, a 
razón de 1,50 plazas por cada 100 m² de techo construido, 
pudiéndose en este caso, autorizarse una segunda planta bajo 
rasante, siempre que se justifique.

Sevilla, 8 de octubre de 2009.- La Delegada, Rosario 
Ayala Valiente. 

OICREMOC ,OMSIRUT ED AÍREJESNOC 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se hace pública la extinción de los efectos 
del título-licencia de agencia de viajes que se cita.

Resolución de 1 de octubre de 2009, por la que se extin-
guen los efectos del título-licencia de la agencia de viajes que 
se cita a continuación, en aplicación del Decreto 301/2002, 
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la misma.

Agencia de Viajes.
Persona física: Don David Roberto Perea Morales, que ac-

túa con la denominación comercial de «Aljatour Viajes».
Código identificativo: AN-411742-2.
Sede social: C/ Tomas de Ybarra, 21, Tomares (Sevilla) 

41940.

Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 1 de octubre de 2009.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez. 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, procedimiento ordinario 93/2009, 
y se acuerda la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Cádiz, sito en la Avda. Ana de Viya, 7, Edificio Proserpina, 
1.ª planta, se ha interpuesto, por don Antonio García García, 
recurso contencioso-administrativo (ordinario núm. 93/2009) 
contra la desestimación presunta de la solicitud iniciada me-
diante escrito de fecha 2 de enero de 2009, en relación al ex-
pediente de dependencia de don Cristian García García SAAD 
01-11/054484/2007-95.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por dicho 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 29/98, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo (ordinario núm. 93/2009), que se sigue ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz, 
y acordar la remisión al mismo del expediente administrativo 
anteriormente citado.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el BOJA para que sirva de notificación a todos los po-
sibles interesados y de emplazamiento para que, si lo estiman 
conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante el refe-
rido Juzgado en el plazo de nueve días, mediante Procurador y 
Abogado, o sólo con Abogado con poder al efecto, a partir de 
la publicación de la presente Resolución en el BOJA. 

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se les 
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento, y si no se personasen opor-
tunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase. 

Cádiz, 8 de octubre de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

ARUTLUC ED AÍREJESNOC 

DECRETO 360/2009, de 20 de octubre, por el que 
se inscriben en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz como Bienes de Interés Cultural, con la 
tipología de Monumento, la iglesia de Nuestra Señora 
de Gracia y el Mercado Municipal de Abastos, en Cala-
ñas (Huelva).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento de 
la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del cono-
cimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, antro-
pológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º preceptúa 
que se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegurar 
dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, como prin-
cipio rector, de la conservación y puesta en valor del patrimonio 


